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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

NOTA A este Boletín acompaña una 
•ireular reservada sobre capturas, señalada 
C°Q el número 33.

ARTICULO DE OFICIO.
Múm.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DÉ ZARAGOZA.

A las dos de la tarde del día de ayer se 
c°ncluyó en esta Capital el escrutinio gene- 
ra‘ para la elección de Diputados y propues
ta de Senadores que con arreglo á la ley tu- 

principio 3 las ocho de la mañana del 
la >4, habiendo resultado electos para Di

Putados y propuestos para Senadores los si-* 
luientes.
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■ Para Diputadas.
•Jaime Ortega, por Votos,

^•Javier Quinto.
Juan Fttlipe Martines?.

X Manuel López Arruego,
'-onde df» T , n r barrosa,

• ^tegorio Descartin.
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Para Senadores.
• Ramón Ortega, 

Agustín Azara.
Conde de Sobradiel.
L- Fernando L>pez.

• lomas Vicente Espejo.
• /uan Antonio Castejon.
Lo que se anuncia al público 

e igencia ínterin se hace del acta 
j  ec^°P con arreglo á la ley. Zaragoza 16 

8 et*e,Dbre de 1844.—Martin de Foronda
y Viedmi.
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tifi'ar ^i0^0 Procederse desde luego á rec

e padrón de forasteros para cumplir 
on o que dispone la Real órden de 30 
e ñero último en su artículo 2. 0 al co-
e er este encargo á los empleados del ra

mo de Protección y seguridad pública; y no 
en o por otra parte posible que los mis- 

0 3 vÚ*lancí» que les está enco- 
n a a sin tañer un conocimiento exacto 

en a; , P6180088 Que deben ser comprendidas 
den» rgi8tro’ COnforme á lo que or- 
dadn a!1 Cp art* .64 í,el reglamento, he acor-

1 m 38 d^sP0Sici°nes siguientes.
Cüaln8 • ° j° yec^no ó forastero residente eu 

quiera de los pueblos de esta provincia 

que conserve en su poder algún pasaporte es
pedido en la Península ó en el estranjero ten
ga ó no finado el término, lo presentará en 
el de veinte y cuatro horas al celador del 
barrio en que resida <5 al Alcalde constitu
cional en la población donde no lo hubiese.

2 .a Reunidos los espresados documentos 
y con presencia también de los que ya exis
tiesen en la8 Celadurías 6 en las Secretarías 
de las Alcaldias, se procederá 3 rectificar el 
espresado padrón, ó á formarlo si no estuvie
se hecho, con arreglo al modelo adjunto, á fin 
de que cuando se distriboyan las hojas que de
be remitir la superioridad se traslade á ellos 
el resultado de este trabajo sin necesidad de 
correcciones ni enmiendas.

3 .a Deberán considerarse como sujetos á 
Ser inscriptos en el precitado padrón todas las 
personas que hayan llegado ó lleguen á un 
punto y permanezcan en él mas de ocho dias 
y aquellas que aun cuando lleven años de 
residencia en el mismo no hayan adquirido de
recho de vecindad aunque en tal concepto 
se hallen empadronados en el general de ve
cinos.

4 .a Si los que se hallen en este caso de
sean continuar ó ser inscriptos en el padrón 
de vecinos lo solicitarán de la autoridad mu
nicipal con memorial manifestando que usan 
del derecho que para mudar la vecindad dá á to
dos los Españoles la ley 4 título 26 libro 7 
déla Novísima Recopilación y jv^tificando que 
han sido -ados de baja en el d. 1 pueblo de 
donde proceden con certificación del Alcalde 
refrendada por el Secretario de la Alcaldía.

5 .a Como los que se hallan en el caso del 
artículo anterior es regular hayan llegado á los 
pueblos con pasaporte en regla, se buscará es
te y se unirá á su solicitud y certificado que la 
certifique para en su vista acordarles 6 negar
les la vecindad que pidan. Sí no se encuen
tran pedirán uno nuevo al pueblo de la que 
dejan espresivo de esta circunstancia, advir
tiendo que en lo sucesivo no debe omitirse en 
ninguno de los pasaportes que con tal objete se 
pidan.

6 .a La procedencia, circunstancias y ob
jeto de las residencias de los forasteros de
ben justificarse también con los pasaportes que 
hayan presentado los mismos, y si no se en
cuentran por no haberlos llevado á causa de
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las circunstancias b por otras cansas, se les se- 
fíalará un término breve y prudente, y si pa
sado éste no lo verifican se considerarán como 
sospechosos y se averiguará de oficio quiénes 
son y cuáles sus circunstancias y el objeto de 
la residencia para proceder á lo que hubiere 
lugar no permitiéndoles en el Ínterin salgan del 
punto en donde se encuentren.

7 .a Se egercerá una vigilancia muy par
ticular sobre estos sugetos, que según noticias 
ecsisten en la clase de mozos de labranza y pas
tores en número bastante considerable.

8 .a Cuando los forasteros traten de dejar 
la residencia actual, lo harán con el pasaporte 
que hayan presentado si no se les ha conclui
do el término de su uso, y si se ha concluido 
se cancelará dándoles otro en que se esprese el 
número y fecha del cancelado.

9 .a A fin de que en lo sucesivo no se es- 
perimenten alteraciones, y este ramo del servi
cio se llene con el órden y regularidad corres
pondiente, se recuerdan los artículos 70 y 71 
del reglamento de 4 de Marzo de 1824, en que 
se previene; que ningún vecino de la capital 
ó pueblos, cualquiera que sea su clase ó con
dición, pueda hospedar en su casa á persona 
alguna como amigo, pariente, huespede i otro 
concepto, sin dar parte dentro de las 24 horas 
al Alcalde ó respectivo Celador, con espresion 

del nombre del sugeto, su estado , ocupación, 
pueblo de su residencia permanente, el de la 
última transitoria que hubiese tenido , y e 
objeto de su venida. '

10 . Los fondistas y los posaderos públicos 
y secretos observarán puntualmente las obli
gaciones que se les imponen en el artículo 10I 
del mismo reglamento con respecto á los re
gistros que han de llevar y partes diarios que 
deben pasar á los Celadores, estendiéndose es
ta misma obligación relativa á los Alcaldes en 
los pueblos donde no hay empleados de segu
ridad pública.

11 . Los mismos Alcaldes y Celadores debe
rán visitar á lo menos una vez por semana los 
indicados establecimientos para asegurarse de que 
sus dueños llevan con efecto los registros de 
que se ha hecho mérito y corregir las faltas que 
observen. . ,

12 . Para el din 30 del corriente mes de
berá dárseme parte de quedar formado ó rec
tificado el padrón de forasteros.

13 . Ecsistiendo Comisarios de seguridad 
pública en Barbastro, Caspe, Ejea y la Al- 
munia queda á cargo de los mismos el cum
plimiento de cuanto queda ordenado en lo con
cerniente á dichas poblaciones. Zaragoza I. 0 
de Setiembre de 1844. = Martin de Foronda 
y Viedma.

Modelo que se cita en la anterior circular.

Partido de Pueblo de

PADRON DE FORASTEROS.

Señas 
personales. Nombres.

Empleo ú ocu- 
Estado. pación.

Tiempo de
Naturaleza, residencia.

Edad. . . 
Estatura. 
Pelo. . .. 
Ojos. ... 
Nariz. . . 
Barba. .. 
Cara. . . 
Color.. .

El pasaporte de este interesado fue espedido en á de de 4 81*

Fecha y firma del Alcalde 6 del empleado 
del ramo de Seguridad pública.
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En el Boletín olicial de 18 de Abril úl
timo, bajo el número 98, se previno á 
ios Ayuntamientos constitucionales de es
ta provincia y á los dei partido de Bar- 
«astro, satisfaciesen lo que adeudaban 
Por la suscncion á dicho periódico, y 
- ®mo hasta el dia lo hayan verificado 

uv pocos; he dispuesto que si en todo 
- piesente mes no hacen el pago délo 
luo se hallen en descubierto, sin mas 

Tníu° - i8 la mulla á que por su
unidad se hayan hecho acreedores, 

‘•-'goza 15 de Setiembre de 1844.— 
Martin de Foronda y Viedma.
de k°S Ayuntamientos del partido 

arbastro, podrán entregar su impor- 
il,e es él de veinte y ocho rs. vn. al 

‘b en poder del). Felipe Lafita, del 
i de libros de dicha Ciudad, y 

- demás de la provincia en la Redac-
Ton .1 n!k;zno en esla Capital calle del 
A tiple número 32.

c Nútn. HU)!-.
Vision especial de ^enta de Bienes nacionales 

de la Provincia de Zaragoza.
r. Intendente de Rentas de esta provia- 

la en providencia de 7 del actual ha dispues- 
en virtud de las facultades que le concede 

Marz?d“ A8 '"‘"“«¡“o de i. ° de 
dpi M quede suspendida la venta
h s °nasterio de Beruela qne tuvo efecto en 
Za Agosto último. Zarago-
bluch de Siembre de 1844.~Jaime Domingo

d is po s ic io n e s  mu n ic ipa l e s , 
a y u n t a mie n t o  c o n s t it u c io n a l  

DE MADRID.

pj p Programa.
Villa ;,Xcm°- Ayuntamiento de esta M. H. 
temento'?0.31 akaslecerla superahundan- 
reclaman4 a»uJaslPOtab,e3 7 de riego que
tantes el COü,od,dad y aseo de sus habi- 
cion f aumenfco progresivo de su pobia- 
Dasen* »COnj®rvac*on ProPag»cion desús 
arblez *1 Plantlos 7 arbolados, la
durp^ <e. os, campos que la'rodean, y la 
^nte" e UjSalni,ridad o1*013» cspecial- 

- estacion calurosa; y teniendo 
las a f' ’■ aSI- I°S deseos del Gobierno, corno 
eh difprpn^1?068 concedidas Por el mismo 
lo ha »' Sep°cas para tan interesante obje- 
hace *nvitar’ como al presente lo
cüuin C' aS ^aS Personas > asi nacionales 

co tanderas, que por si solas ó por 

compañías quieran tomar á su cargo esta 
grandiosa empresa; á cuyo fin podrán di* 
rigir sus prodiciones cerradas al Excmo. 
Sr. (icíe Político de esta provincia , y en 
pliego separado y asimismo cerrado sus res
pectivos nombres en el término de tres me
ses, contados desde el dia en que se pu
blique este anuncio, sujetándose no obstante 
á las condiciones que á continuación se es- 
presan:

1 .a Los Empresarios se obligarán á con
ducir las aguas al punto ó puntos esterio- 
res mas altos á la inmediación de la Puer
ta de Sania Bárbara, que designarán en sus 
proposiciones.

2 .a Los Empresarios podrán tomar di
chas aguas donde mas les convenga; pero 
habrán de venir rodadas, y sin causar per
juicio ó detrimento en los minados actuales, 
ni diminución en las que hoy disfruta Ma
drid por todos conceptos.

3 a Dichos Empresarios podrán valerse 
libremente de los Ingenieros Nacionales ó 
Estrangeros que mejor les pareciesen, y se
guir en las obras los planes que hubiesen 
adoptado, sin perjuicio de facilitarles el 
Ayuntamiento siempre que los pidiesen y 
con calidad de devolución, los planos, da
tos y noticias que existan en sus dependen
cias; pero en recompensa de esla buena dis
posición de S. E. habrán de espresar preci
samente el punto donde piensen tomar las 
aguas, el modo y forma de su conducción, 
y aun de su elevación si la hubiere, sin cu
yo pleno conocimiento no será admisible 
proposición alguna.

H.a El Ayuntamiento no anticipará fon
dos algunos á los Empresarios; pero les dará 
las garantías suficientes que indiquen en sus 
proposiciones, para realizar la obra.

5 .a Las mismas proposiciones compren
derán los términos para el disfrute por Ma
drid de las aguas potables ó de riego.

6 .a En el caso de tomarse aguas de pun
tos mas bajos que los que se necesitan para 
su traslación á los indicados de Santa Bár
bara, los Empresarios manifestarán el coste 
que tenga la conservación de las máquinas 
empleadas para su estracion y elevación.

7 .a Las personas ó compañías cuyas pro
posiciones se estimasen, afianzarán á satis
facción del Ayuntamiento el cumplimiento 
del contrato, y ademas el pago de los ter
renos que ocuparen ó‘inutilizaren las obras 
que hayan de ejecutarse, bien sean del pú
blico, bien de particulares, como igual
mente la indemnización de los daños y per
juicios que se causen en los edificios situa
dos en la línea de conducción de las aguas, 
ú otras propiedades.
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8 .a Esta fianza no se cancelará hasta 
pasados tres años después de concluida la 
obra, como plazo preciso para darla pó*r‘se
gura y bien acabada. . ,
6 ¿g.a El Ayúnlamiertlo se reserva el de
recho de admitir ó desechar en general las 
proposiciones que se le hagan; pero anun
ciará al público por medio de la Gaceta la 
que apruebe, y aun las que deje de apro
bar si sus autores lo deseasen, con espresion 
ó sin ella desús nombres según les acomode.

Madrid H de Setiembre de Wld|.=Por 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento conslilu- 
cional, Cipriano María Glemencio, Secretario.

La conduta de mariscal del pueblo de Tor- 
rijo partido de Calatayud se baila vacante, sá 
dotación consiste en 1600 rs. vn. y seis al
mudes de trigo por caballería , pagado uno y 
otro por los dueños de estas, cuya plaza se 
proveerá el dia de S. Miguel de Setiembre 
próximo, dirigiendo los aspirantes las solicitu
des francas de porte. , .

Las dos Herrerías de Almonacid de la 
Sierra se hallan vacantes. Los pretendientes 
á ellas podrán dirijir sus solicitudes francas 
de porte al Ayuntamiento constitucional de 
dicha villa hasta el dia 20 del actual.

La eonduta de albeitar de la villa de Muel 
con su agregado el pueblo de Mozota se ha 
lla vacante, su dotación consiste en IPlOO rs. 
vn. anuales en esta forma 3H00 que percibi
rá de Muel y 1000 de Mozota con la obliga
ción de visitar á este un dia sin otro y diaria
mente en caso de urgencia, pagadas ambas 
cantidades por sus Ayuntamientos en dinero y 
efectos como se ejecuta con los demas profe
sores á San Miguel de Setiembre. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes francas de por
te al secretario de Ayuntamiento hasta él dia 
20 del actual y se proveerá el 29 del mismo.

La plaza de Maestra de Niñas de esta Ciu
dad queda vacante el primero de Noviem
bre próximo, su dotación anual es de tres 
mil rs. vn. pagados puntualmente de los pro
pios de dicha Ciudad bien sea mensualmen
te bien por trimestres , como mejor con
venga á dicha Maestra; se la facilita también 
local para la enseñanza de las niñas: y ha
bitación para la misma, y tendrá facultad 
para ajustarse por separado para la enseñan
za con las niñas que vengan de fuera. Las 
personas que quieran optar á dicha plaza, 
ademas de tener la necesaria aptitud para 
enseñar á leer, escribir, coser y todas las de
más labores propias de su sexo, deberán acre
ditar su buena conducta moral, y podrán 
dirigít sus memoriales al Ayuntamienlb de 
esta ciudad hasta el 1 5 de Octubre próximo 
espresando en ellos su edad, estado y ve

cindad ó domicilio. Jaca 10 de Setiembre de 
4 De acuerdo del M. L Ayunlamtcwto, 
Bernardo de Giba, Secretario.

El partido de herrero de Bijuesca hal * 
^r/ante, su dotación consiste en 27 caldees 
de trigo cobrados de los labradores, y sin mas 
obligación del profesor que de aguzar las re
jas. Las solicitudes se dirigirán francas de 
porte al Alcalde, hasta el 2Í del actual que 
se proveerá, siendo de cuenta del agraciado 
el conducirse al pueblo de su c;: ata ios en
seres de su casa.

La feria que debe vérificaTse 1 ¡ la Ciudad 
de Borja dará principio el dia 21 del actual 
y seguirá el 22 y 23. Lo que se anuncia en 
este periódico para conocimieuto de los pue
blos de esta provincia.

En la presente villa se 'halla vacante una de las dof 
plazas de médico, dotada con trescientas librasjaque- 

’sas pagadas del fondo de propios. Las personas qne 
aspiren a ella deberán dirigir sus solicitudes franca! 
de porte hasta el a'a del presente mes que se proveerá 
espresando en ellas la edad y estado. Ejea de los Ca
balleros i.° de seriembre de 1844.

La conduta de Herrero del pueblo de Azuara se 
halla vacante, el que quiera optar á ella acudirá has
ta el dia 20 del corriente en que se proveerá.

La conduta de Pasto:- del abrie del lugar de Ar- 
disa, en el partido de Kjea, se halla vacante su do
tación anual consiste en doce cahíces trigo cobrad» 
de los vecinos, 4o rs. Por hacer las veces de minis
tro inferior, lo que le produzca el cántaro, las cita
ciones por el Ayuntamiento, y libre de toda pechí 
concegil. Los aspirantes á dicha vacante podran di
rigir sus solicitudes francas de porte á la secretaria de 
este Ayuntamiento hasta el dia 20 de Setiembre 
próximo en que se proveerá.

En la villa de Urrea de Jalón se halla vacante 
la plaza de pastor y vizalero, su salario consiste ed 
catorce cahíces de trigo ciento cuarenta rs. vn. y 
dos cuartos al mes por cada res que vaya á la vi- 
cera: los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Ayun
tamiento antes del veinte y dos del próximo Setietn' 
bre en que se proveerá con los pactos que se les ma
nifestará á los agraciados.

AVISOS PARTICULARES.
Todo el que tenga que pagar fincas del 

clero regular y secular, y necesite papel de 
todas clases para este objeto á precios mu/ 
arreglados y económicos podrá entenderse 
con D. Alejandro Biesa, que vive plazuela 
del Refugio número 58 casa llamada de Ta* 
razona, el cual tiene uua buena porción-' 
También se encargará de hacer y dar todo# 
los pasos hasta formalizar las cartas de pa' 
go, en términos que los tomadores de papel 
no tendrán que incomodarse para nada. Igual' 
mente comprará el referido Biesa toda clas^ 
de deuda sin interés, títulos del ti-, y 5 p°r 
400 aunque esten sin renovar, y todos i1'5 
demas documentos admisibles en pago 
fincas con arreglo á la ley.

Taragoza-. Imprenta Nacional. 
Sh propietari», Ramón AIdcit cí.
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